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27 de abril de 2016 y escala en los puertos de New 
London, Estados Unidos de América; Halifax, Canadá; 
Londres, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte; Hamburgo y Bremerhaven, República Federal 
de Alemania; Ámsterdam, Reino de los Países 
Bajos; Amberes, Reino de Bélgica; Brest, República 
Francesa; Lisboa, República Portuguesa; Cádiz y Las 
Palmas, Reino de España; Santo Domingo, República 
Dominicana; Balboa, Panamá; arribando al puerto de 
Acapulco, Estados Unidos Mexicanos, el 3 de octubre 
de 2016; así como, autorizar su salida del país el 25 de 
abril y su retorno el 4 de octubre de 2016.

Artículo 2.- El Ministerio de Defensa - Marina de 
Guerra del Perú, efectuará los pagos que correspondan, 
de acuerdo a los conceptos siguientes:

Pasajes Aéreos: Lima - Baltimore (Estados Unidos de América) - 
Acapulco (Estados Unidos Mexicanos) - Lima
US$. 2,500.00  US$. 2,500.00

Asignación Especial por Estadía en Puerto Extranjero (13 días):
US$. 67.38 x 4 días x 1 persona - New London 
(Estados Unidos de América)  US$.  269.52
US$. 63.59 x 5 días x 1 persona - Santo Domingo 
(República Dominicana)  US$.  317.95
US$. 60.56 x 4 dias x 1 persona - Balboa (Panamá)  US$.  242.24
  --------------------
TOTAL A PAGAR EN DÓLARES AMERICANOS:  US$.  3,329.71

Asignación Especial por Estadía en Puerto Extranjero (4 días):
C$. 74.97 x 4 días x 1 persona - Halifax (Canadá)  C$.  299.88
  ---------------------
TOTAL A PAGAR EN DÓLARES CANADIENSE:  C$.  299.88

Asignación Especial por Estadía en Puerto Extranjero (5 días):
£ 53.25 x 5 días x 1 persona - Londres (Reino Unido 
de Gran Bretaña)  £  266.25
  ------------------
 TOTAL A PAGAR EN LIBRAS ESTERLINAS:  £  266.25

Asignación Especial por Estadía en Puerto Extranjero (32 días):
€ 50.15 x 5 días x 1 persona - Hamburgo (República 
Federal de Alemania)  €  250.75
€ 50.15 x 5 días x 1 persona - Bremerhaven 
(República Federal de Alemania)  €  250.75
€ 53.65 x 4 días x 1 persona - Ámsterdam 
(Reino de los Países Bajos)  €  214.60
€ 55.40 x 3 días x 1 persona - Amberes 
(Reino de Bélgica)  €  166.20
€ 57.73 x 5 días x 1 persona - Brest 
(República Francesa)  €  288.65
€ 50.73 x 3 días x 1 persona - Lisboa 
(Reino de Portugal)  €  152.19
€ 53.07 x 3 días x 1 persona - Cádiz (Reino de España)  €  159.21
€ 53.07 x 4 días x 1 persona - Las Palmas (Reino 
de España)  €  212.28
  ---------------------
 TOTAL A PAGAR EN EUROS:  €  1,694.63

Artículo 3.- El Ministro de Defensa queda facultado 
para variar la fecha de inicio y término de la autorización 
a que se refiere el artículo 1, sin exceder el total de días 
autorizados; y sin variar la actividad para la cual se 
autoriza el viaje, ni el nombre del participante.

Artículo 4.- El Oficial Subalterno comisionado, deberá 
cumplir con presentar un informe detallado ante el Titular 
de la Entidad, describiendo las acciones realizadas y los 
resultados obtenidos durante el viaje autorizado, dentro 
de los QUINCE (15) días calendario contados a partir de 
la fecha de retorno al país.

Artículo 5.- El citado Oficial Subalterno, revistará 
en la Dirección General del Personal de la Marina, 
por el período que dure la Comisión de Servicio en el 
Exterior.

Artículo 6.- El citado Personal Naval, está 
impedido de solicitar su pase a la Situación Militar 
de Disponibilidad o Retiro, hasta después de haber 
servido en su respectiva Institución Armada el tiempo 
mínimo, más el tiempo compensatorio dispuesto en la 
Ley de la materia.

Artículo 7.- La presente Resolución Suprema, no 
dará derecho a exoneración ni liberación de impuestos 
aduaneros de ninguna clase o denominación.

Artículo 8.- La presente Resolución Suprema, será 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros y 
por el Ministro de Defensa.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente de la República

PEDRO CATERIANO BELLIDO
Presidente del Consejo de Ministros

JAkkE VALAkIVI ÁLVAREz
Ministro de Defensa

1370637-2

ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2016 a favor de los pliegos Gobiernos 
Regionales, para financiar el pago de la 
remuneración transitoria de los docentes 
contratados de los Institutos y Escuelas de 
Educación Superior Públicos

DECRETO SUPREMO
Nº 080-2016-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 49 de la Ley Nº 28044, Ley General 
de Educación, establece que la Educación Superior es la 
segunda etapa del Sistema Educativo que consolida la 
formación integral de las personas, produce conocimiento, 
desarrolla la investigación e innovación y forma 
profesionales en el más alto nivel de especialización y 
perfeccionamiento en todos los campos del saber, el 
arte, la cultura, la ciencia y la tecnología a fin de cubrir 
la demanda de la sociedad y contribuir al desarrollo y 
sostenibilidad del país;

Que, el artículo 38 de la Ley Nº 29394, Ley de 
Institutos y Escuelas de Educación Superior, establece 
que el docente es un agente del proceso educativo, tiene 
como misión contribuir eficazmente a la formación de 
los estudiantes en todas las dimensiones del desarrollo 
humano; asimismo, señala que para los Institutos y 
Escuelas Públicos, la ley de carrera profesional promueve 
y reconoce el esfuerzo personal de los docentes; y, 
adicionalmente, en su artículo 40, la citada Ley dispone 
que el docente que presta servicios en los Institutos y 
Escuelas se sujeta al régimen laboral que corresponda, 
de acuerdo a ley;

Que, la Nonagésima Quinta Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 30372, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2016, establece que el docente contratado de los 
Institutos y Escuelas de Educación Superior, así como 
los Institutos de Educación Superior (IES) y Escuelas 
de Educación Superior (EES) públicos, transitoriamente 
y hasta la aprobación e implementación de la Ley de 
Institutos y Escuelas de Educación Superior, percibe 
una remuneración equivalente a la segunda escala de la 
Ley Nº 29944, Ley de Reforma Magisterial, de acuerdo 
a su jornada laboral; estableciéndose que en el caso de 
los docentes que laboren menos de la jornada laboral, el 
pago de su remuneración se realiza en forma proporcional 
a las horas laboradas;

Que, asimismo, dicha Disposición Complementaria 
Final dispone que para efectos de la implementación de 
lo señalado en el considerando precedente, se autoriza 
al Ministerio de Educación a realizar modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional a favor de 
los Gobiernos Regionales, las cuales se aprueban 
mediante Decreto Supremo refrendado por el Ministro 
de Economía y Finanzas y el Ministro de Educación, a 
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propuesta de este último; exonerándose al Ministerio de 
Educación y a los Gobiernos Regionales de lo dispuesto 
en el artículo 6 y en el numeral 9.1 del artículo 9 de la 
Ley Nº 30372;

Que, el artículo 57 de la Ley Nº 29944, Ley de Reforma 
Magisterial, señala que el Poder Ejecutivo, a propuesta 
del Ministerio de Educación, establece el valor de la 
Remuneración Íntegra Mensual (RIM) a nivel nacional, 
precisando que la Remuneración Íntegra Mensual de la 
primera escala magisterial es el referente sobre el que 
se calcula el porcentaje de incremento de la RIM de las 
demás escalas magisteriales; asimismo, establece que la 
RIM del profesor se fija de acuerdo a su escala magisterial 
y jornada laboral, señalando, en el literal b) del citado 
artículo que el índice de la Segunda Escala Magisterial es 
el 110% de la Remuneración Íntegra Mensual ;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 290-2012-EF, 
se fijó el monto de la Remuneración Íntegra Mensual 
por hora de trabajo semanal – mensual correspondiente 
a la Primera Escala Magisterial de la Carrera Pública 
Magisterial a la que se refiere la Ley Nº 29944, Ley de 
Reforma Magisterial, en CINCUENTA Y UNO Y 83/100 
SOLES (S/ 51,83);

Que, la Dirección General de Educación Técnico – 
Productiva y Superior Tecnológica y Artística y la Dirección 
de Formación Inicial Docente de la Dirección General 
de Desarrollo Docente del Ministerio de Educación 
mediante los Informes Nºs. 158-2015-MINEDU/VMGP-
DIGESUTPA, 032-2016-MINEDU/VMGP-DIGESUTPA, 
567-2015-MINEDU/VMGP-DIFOID y 458-2016-MINEDU/
VMGP-DIFOID, han determinado el monto del costo 
diferencial del pago de la remuneración transitoria de 
los docentes contratados de los Institutos y Escuelas de 
Educación Superior públicos, en el marco de lo establecido 
en la Nonagésima Quinta Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 30372;

Que, la Unidad de Planificación y Presupuesto de la 
Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto de la 
Secretaría de Planificación Estratégica del Ministerio de 
Educación, a través del Informe Nº 129-2016-MINEDU/
SPE-OPEP-UPP, señala que en el presupuesto 
institucional del pliego 010: Ministerio de Educación, Unidad 
Ejecutora 026: Programa Educación Básica para Todos, 
en la Fuente de Financiamiento 1: Recursos Ordinarios, 
se cuenta con recursos disponibles para ser transferidos 
a favor de los pliegos Gobiernos Regionales, para 
financiar el costo diferencial del pago de la remuneración 
transitoria de los docentes contratados de los Institutos 
y Escuelas de Educación Superior públicos, en el marco 
de lo establecido en la Nonagésima Quinta Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 30372; en virtud de lo 
cual, a través del Oficio Nº 00399-2016-MINEDU/SG, el 
Ministerio de Educación solicita dar trámite a la referida 
transferencia de recursos;

Que, de acuerdo a la información registrada en el 
“Aplicativo Informático para el Registro Centralizado de 
Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector 
Público” y la base de datos remitida por el Ministerio de 
Educación, el monto a transferir a los pliegos Gobiernos 
Regionales asciende a la suma de CUARENTA Y 
DOS MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y 00/100 SOLES (S/ 42 236 
270,00) para financiar el costo diferencial del pago de la 
remuneración transitoria de los docentes contratados de los 
Institutos y Escuelas de Educación Superior Públicos;

Que, resulta necesario autorizar una Transferencia 
de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2016, hasta por la suma de CUARENTA Y 
DOS MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y 00/100 SOLES (S/ 42 236 
270,00), a favor de los pliegos Gobiernos Regionales, para 
financiar lo señalado en los considerandos precedentes;

De conformidad con la Nonagésima Quinta 
Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30372, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2016;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto

1.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2016, 

hasta por la suma de CUARENTA Y DOS MILLONES 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y 00/100 SOLES (S/ 42 236 270,00), del 
pliego 010: Ministerio de Educación a favor de los pliegos 
Gobiernos Regionales, para financiar el costo diferencial 
del pago de la remuneración transitoria de los docentes 
contratados de los Institutos y Escuelas de Educación 
Superior Públicos, en el marco de lo establecido en la 
Nonagésima Quinta Disposición Complementaria Final de 
la Ley Nº 30372, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2016, conforme a lo indicado en la 
parte considerativa de la presente norma, de acuerdo al 
siguiente detalle:

DE LA: En Soles

SECCION PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 010 : Ministerio de Educación
UNIDAD EJECUTORA 026 : Programa Educación Básica para 

Todos

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS
QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS
ACTIVIDAD 5000668 : Desarrollo de la Educación Técnica
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
 2.1 Personal y Obligaciones Sociales 42 236 270,00

   TOTAL EGRESOS 42 236 270,00

A LA: En Soles

SECCION SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGO  : Gobiernos Regionales
PROGRAMA PRESUPUESTAL 0107 : Mejora de la formación en carreras 

docentes en Institutos de Educación 
Superior no Universitaria

PRODUCTO 3000546 : Instituciones de Educación Superior 
Pedagógica con condiciones 
básicas para el funcionamiento

ACTIVIDAD 5004214 : Contratación oportuna de docentes 
y pago de planillas a personal de 
Institutos de Educación Superior 
Pedagógica

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
 2.1 Personal y Obligaciones Sociales 7 268 700,00

ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS
QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS
ACTIVIDAD 5000673 : Desarrollo de la formación de 

docentes y artistas

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
 2.1 Personal y Obligaciones Sociales 7 260 289,00

ACTIVIDAD 5000668 : Desarrollo de la educación técnica
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
 2.1 Personal y Obligaciones Sociales 27 707 281,00

   TOTAL EGRESOS 42 236 270,00

1.2 Los Pliegos habilitados en el numeral 1.1 del 
presente artículo y los montos de transferencia por Pliego, 
se detallan en el Anexo 1 “Transferencia para financiar la 
remuneración transitoria del docente contratado de los 
Institutos y Escuelas de Educación Superior Tecnológicos 
y Artísticos Públicos” y en el Anexo 2 “Transferencia 
para financiar la remuneración transitoria del docente 
contratado de los Institutos y Escuelas de Educación 
Superior Pedagógicos Públicos”, que forman parte 
integrante del presente Decreto Supremo, los cuales 
se publican en los portales institucionales del Ministerio 
de Educación (www.minedu.gob.pe) y del Ministerio de 
Economía y Finanzas (www.mef.gob.pe), en la misma 
fecha de publicación de la presente norma en el Diario 
Oficial “El Peruano”.
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Artículo 2.- Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 Los Titulares de los pliegos habilitador y habilitados 
en la presente Transferencia de Partidas aprueban 
mediante Resolución, la desagregación de los recursos 
autorizados en el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo a nivel programático, dentro de los cinco 
(5) días calendario de la vigencia del presente dispositivo 
legal. Copia de la Resolución será remitida dentro de los 
cinco (5) días de aprobada a los organismos señalados en 
el numeral 23.2 del artículo 23 del Texto Único Ordenado 
de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional 
de Presupuesto, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 
304-2012-EF.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados, solicitarán a la Dirección 
General de Presupuesto Público, las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados instruirán a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo no podrán ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4.- Del refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Educación.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinte 
días del mes de abril del año dos mil dieciséis.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente de la República

ALONSO SEGURA VASI
Ministro de Economía y Finanzas

JAIME SAAVEDRA CHANDUVÍ
Ministro de Educación

1370636-1

Autorizan Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2016 a favor de diversos 
Gobiernos Regionales, para financiar la 
contratación de nuevas plazas de docentes 
para instituciones educativas públicas de la 
modalidad de Educación Básica Especial

DECRETO SUPREMO
Nº 081-2016-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, los artículos 12 y 17 de la Ley Nº 28044, Ley 
General de Educación, establecen que para asegurar la 
universalización de la educación básica en todo el país 
como sustento del desarrollo humano, la educación es 
obligatoria para los estudiantes de los niveles de inicial, 
primaria y secundaria; para lo cual el Estado provee los 
servicios públicos necesarios para lograr este objetivo 
y garantiza que el tiempo educativo se equipare a los 
estándares internacionales; y, para compensar las 
desigualdades derivadas de factores económicos, 
geográficos, sociales o de cualquier otra índole que 

afectan la igualdad de oportunidades en el ejercicio del 
derecho a la educación, el Estado toma medidas que 
favorecen a segmentos sociales que están en situación de 
abandono o de riesgo para atenderlos preferentemente;

Que, el literal d) del artículo 18 de la citada Ley dispone 
que con el fin de garantizar la equidad en la educación, las 
autoridades educativas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, entre otras medidas, implementan, en 
el marco de una educación inclusiva, programas de 
educación para personas con problemas de aprendizaje o 
necesidades educativas especiales en todos los niveles y 
modalidades del sistema;

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 39 de la 
Ley N° 28044, la Educación Básica Especial tiene un 
enfoque inclusivo y atiende a personas con necesidades 
educativas especiales, con el fin de conseguir su inclusión 
en la vida comunitaria y su participación en la sociedad; 
asimismo los literales a) y b) del artículo 75 el Reglamento 
de la aludida Ley General de Educación, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 011-2012-ED, establecen 
que la Educación Básica Especial tiene como objetivos, 
entre otros, brindar una atención oportuna y de calidad a 
los niños, niñas, adolescentes y jóvenes con discapacidad 
severa y multidiscapacidad, así como y promover y 
asegurar el acceso, la permanencia, el buen trato y el 
éxito de los estudiantes con necesidades educativas 
especiales asociadas a discapacidad en la Educación 
Básica y Educación Técnico-Productiva; 

Que, el literal a) del artículo 84 del referido Reglamento 
de la Ley N° 28044, establece como uno de los servicios 
de la Educación Básica Especial a los Centros de 
Educación Básica Especial (CEBE), que atienden a los 
estudiantes con necesidades educativas especiales 
asociadas a discapacidad severa y multidiscapacidad 
que, por la naturaleza de sus limitaciones, no pueden ser 
atendidos en las instituciones educativas inclusivas de 
otras modalidades y formas de educación; contribuyendo, 
de esta manera, al desarrollo de sus potencialidades, en 
un ambiente flexible, apropiado y no restrictivo, mejorando 
sus posibilidades para lograr una mejor calidad de vida;

Que, el artículo 16 de la Ley Nº 30281, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2015, dispone, que a partir de la vigencia de la citada 
Ley, la evaluación y validación de las necesidades 
de nuevas plazas de docentes, personal directivo, 
personal jerárquico, auxiliares de educación y personal 
administrativo de instituciones educativas públicas, por 
parte del Ministerio de Educación, se debe realizar sobre 
la base de un padrón nominado de alumnos registrados 
en el Sistema de Información de Apoyo a la Gestión 
de la Institución Educativa (SIAGIE), conforme a una 
distribución de estas plazas en función a la demanda 
educativa debidamente sustentada y habiendo efectuado 
previamente una racionalización de la asignación de plazas 
en el respectivo ámbito regional, según corresponda, en 
el marco del sistema de ordenamiento y/o incremento de 
plazas docentes, implementado conforme al numeral 15.1 
del artículo 15 de la Ley Nº 29812;

Que, el artículo 19 de la Ley Nº 30372, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2016, 
dispone, que a partir de la vigencia de la citada Ley, 
excepcionalmente para el caso de instituciones educativas 
públicas de Educación Técnico Productiva, Educación 
Básica Especial y Educación Básica Alternativa, cuando 
no se cuente con un padrón nominado de alumnos 
registrados en el SIAGIE, al que se refiere el artículo 
16 de la Ley Nº 30281, la evaluación y validación de las 
necesidades de las nuevas plazas de docentes, personal 
directivo, personal jerárquico, auxiliares de educación y 
personal administrativo de dichas instituciones educativas 
públicas, por parte del Ministerio de Educación, se efectúa 
sobre la base del padrón nominado de estudiantes remitido 
por los Gobiernos Regionales, y validado por el Ministerio 
de Educación; asimismo, establece que los recursos 
previstos en el pliego Ministerio de Educación para el 
financiamiento de lo antes señalado, son transferidos a 
los Gobiernos Regionales correspondientes, mediante 
Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas y el Ministro de Educación, a propuesta de 
este último;

Que, el numeral 80.2 del artículo 80 del Texto 
Único Ordenado de la Ley Nº 28411, Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado mediante 


